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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

 Auto Interlocutorio No. 110 
Sevilla - Valle, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTE: JUAN ANDRÉS CASTAÑO CARMONA 

GUARDADOR: ORLANDO CARMONA RENGIFO     

CAUSANTE:  JULIAN CASTAÑO LONDOÑO   

RADICACIÓN: 2020-00241-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Procede este Despacho a estudiar la estructuración de la presente demanda de 

sucesión intestada, a razón del fallecimiento del señor JULIAN CASTAÑO 

LONDOÑO, con el objeto de establecer si se declara su apertura de esta acción con 

trámite liquidatorio, o de manera contraria se dispone otra decisión.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

La parte solicitante de este trámite liquidatorio, en este caso el señor ORLANDO 

CARMONA RENGIFO, en su calidad de guardador de JUAN ANDRES CASTAÑO 

CARMONA, ha delegado la representación judicial en la profesional del Derecho 

ANGELA MARIA GUERRA GARCIA, mandato que puntualiza las facultades 

otorgadas, y que, se ajusta al ordenamiento procesal, según las disposiciones 

transitorias que se encuentran rigiendo.  

 

Por otro lado, se soporta el deceso del señor JULIAN CASTAÑO LONDOÑO, con 

el correspondiente registro civil de defunción, obedeciendo la fecha de su muerte al 

día 03 de marzo del año 2012.  

 

En relación al activo que compone la masa herencial, se tiene que se trata de UNA 

CUOTA DETERMINADA del Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nº 382 – 23444 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad.  

 

Así mismo se aporta registro civil de nacimiento de la parte demandante, para 

efectos de demostrar el parentesco y la legitimación para acudir a este juicio 

liquidatorio. 
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La parte que propicia esta causa, arribo al sumario, el avalúo catastral de la 

propiedad involucrada en la masa herencial, para cumplimiento de los requisitos 

formales de la demanda.  

 

Es pieza integrante de la demanda, además, el certificado de libertad y tradición del 

Bien que compone la masa herencial en una determinada proporción, donde este 

servidor de la justicia, puede verificar que, la titularidad del Derecho real de Dominio, 

lo ostenta parcialmente el causante JULIAN CASTAÑO LONDOÑO.  

 

Referido a la confección de la demanda, los hechos sustentan la pretensión, media 

claridad sobre las circunstancias que revisten este caso, se hizo la relación de los 

bienes que conforman la masa sucesoral, se omitió señalar la existencia del pasivo 

(ello no tiene tal entidad que configure la inadmisión de la demanda), adicionalmente 

se señaló las pruebas que la parte solicitante de este trámite, pretende hacer valer.   

 

También se ha mencionado que, el señor JULIAN CASTAÑO LONDOÑO, no dejo 

testamento, lo que supone que, el presente asunto se regirá por las reglas de una 

sucesión intestada.  

 

Recogiendo el resultado de las reflexiones volcadas, se colige que, la demanda 

cumple con las exigencias previstas en el artículo 487 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, en efecto de encontrar que, la demanda reúne los requisitos formales, 

y de satisfacer los requisitos consignados en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se procederán a imprimir el trámite del caso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante JULIAN CASTAÑO LONDOÑO, promovida por el señor ORLANDO 

CARMONA RENGIFO en su condición de guardador de JUAN ANDRES 

CASTAÑO CARMONA, de acuerdo a los Artículos 82 y 487 y ss. del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como heredero determinado del causante JULIAN 

CASTAÑO LONDOÑO, a JUAN ANDRES CASTAÑO CARMONA, quien ha 

demostrado su grado de consanguinidad con el cujus.   

 

TERCERO: SEÑALAR que, JUAN ANDRES CASTAÑO CARMONA, acepta la 

herencia del señor JULIAN CASTAÑO LONDOÑO, con beneficio de inventario.  
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CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que, se crean con 

Derecho a intervenir en la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante JULIAN 

CASTAÑO LONDOÑO, para lo cual se deberán observar las pautas consignadas 

en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, ADICIONALMENTE las 

estipulaciones del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTA: La parte con interés en agotar la notificación deberá elaborar el listado 

de emplazamiento, y remitirlo al correo institucional del Juzgado.  

 

QUINTO: NOTIFICAR de la apertura de la sucesión del causante JULIAN 

CASTAÑO LONDOÑO, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), haciendo precisión de los bienes que conforman la masa sucesoral.  

 

SEXTO: ORDENAR la publicación de la existencia de la presente causa sucesoria 

en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, Plataforma TYBA.  

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA, a la Dra. ANGELA MARIA GUERRA 

GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.113.304.269 de Sevilla Valle, 

y T.P Nº 269.956 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre en nombre 

y representación del heredero determinado JUAN ANDRES CASTAÑO CARMONA, 

en los términos del poder conferido, por el guardador ORLANDO CARMONA 

RENGIFO.   

 

NOTA: se deja en el sentido de informar que, en la fecha emisión de esta 

providencia, se efectúo la consulta de antecedentes disciplinarios del profesional 

del derecho que obra en este asunto, en la página del consejo superior de la 

judicatura, sala jurisdiccional disciplinaria, a través del certificado Nº. 19562 

 

NOVENO: NOTIFIQUESE las determinaciones aquí acogidas por Estado.  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 
Firma válida para el Auto Interlocutorio No. 110. Proceso No. 2020-00241-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 011 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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